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Edebé.-Equipo Edebé. «lenguaje 8». Lengua Castellana. Ciclo Supe
rior, 8.°

2. Otro nuueriaI escolar (Orden. de 2 de diciembre de 1974, apanado 2.°)

Edebé.-Equipo Edebé. «Lecturas 8». Lengua Castellana. Ciclo Supe
rior,S.o:;

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Medias de 18
de marzo de 1983 «(<Boletín Oficial del Estado» d¿126), fueron creados
los Premios «Francisco Giner de Jos Ríos», dotados económicamente
por la Fundación Banco Exterior, con la finalidad de fomentar el
desarrollo de experiencias educativas innovadoras en el ámbito de las
Enseñanzas Medias.

Al igual que en años anteriores, la -Direcc~ón Gener~l de ~romoción
Educativa ha resuelto convocar los VII Premios «FranCIsco Gmer de los
RíoS)) correspondientes a J989, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en la presente convocatoria los alumnos
y Profesores de nacionalidad española de los Centros públicos de
Enseñanzas Medias situados en el territorio nacional o en el extranjero
dependientes del Estado español.

Segunda.-Para optar a los VII Prf?n;üos «Franci~ 9iner de los
RioS)), los Profesores y alumnos partICipantes deberan mtegrarse en
equipos y elaborar un trabajo o experiencia relaci(~)Oados con la
innovación educativa que deberá versar sobre la coneX1ón del alumno
o del Centro con su entorno, analizada desde cualquier perspectiva
(social, económica, histórica, convivencial, lingüística, ambiental, e!c.).

Tercera.-Los participantes deberán presentar sus trabajos y expenen
cias, que deb<;rán ser original~$, inéditos y no p~~iad<?s con anteri<.>~
dacL por triplicado, en el RegIstro General del MlDl~teno de EducaC:lOn
y Ciencia (calle Los Madraza, 15 y J7, 28014 Madnd), o en cualqUIera
de las dependencias consignadas en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En el caso de que optaran por presentar
su solicitud en una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes
de ser certificada.

Cuarta.-A los trabajos se adjuntarán los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al Director general de Promoción Educativa,
firmada por el Profesor coordinador de! equipo, según figura en el anexo
de la presente Resolución.

b) Certificación del Director del Centro, acreditativa de que los
concursantes prestan sus servicios o, en su caso, están matriculados en
el mismo o han estado durante la realización de la experiencia. En el
supuesto de que uno de los autores del trabajo o experiencia eductativa
sea el Director del Centro, la certificación habrá de ser expedida por el
Director provincial del Departamento. .

c) Memoria descriptiva de la experiencia educativa realizada,
explicitando: Objetivos generales, objetivos operativos, desarrollo de ~a
experiencia y resultados obtenidos, justificando la realización del trabajO
de fonna"suficiente, de acuerdo con la índole del mismo.

En la -Memoria se incluirá un apartado en el que se expongan las
posibilidades de prolongación de la experiencia en el mismo Centro o en
otros y deberá quedar patente la participación de los alumnos en la
composición del equipo. .

La extensión de la Memoria no deberá sobrepasar los 100 fohos. En
toda ponada, página inicial o cubie~ del ~at~ria~ .presentado dt:be
figurar, al menos, el titulo del trabajO y la lDdlcacIon «VII PremIOS
·'Francisco Giner de los Ríos"».

Los anexos serán presentados en el mismo formato de la Memoria.
En caso de presentar programas de ordenador, éstos deben ser suscepti
hles de lectura en algunos de los tipos de ordenador con que se dota a
los Centros en el proyecto .:\tenea. Para los anexos sólo se exige la
presentación de un ejemplar. '., .,

Quin~.-El plazo de presentación de los trabajos finalizará el día 10
de mayo:de 1989. . .

Sexta.-I. El númlro y dotación económIca de los VII PremIOS
«Franl:isco Giner de los Ríos» será la siguiente:

Un orimer premio de 2.000.000 de pesetas.
Un SeglDdo premio de 1.000.000 de pesetas.
Un tercer premio de 500.000 pesetas.
<Xho accésit de 250.000 pesetas cada uno.

2. El importe de los premios recibidos habrá de ser empleado en
proseguir el desarrollo de experiencias ~ducativ8;s innovadoras...

3. Los trabajos no premIados podran ser retIrados en la ~eccIOn de
Actividades de Alumnos (calle Los Madrazo,:.I5 y 17, Madnd) por l~s
autores o personas autorizadas por ellos, dentro de un plazo de seIs
meses a contar desde la fecha de publicación en el <<Boletín Oficial del
Estado» de la resolución del concurso.
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2.3 Asignatura

2.7 Asignatura

1.4 Código postal

1.6 Teléfono

2.~ Curso,

2.6 NRP·

2.2 NRP

2.4 Domicilio particular

2.5 Profesores participantes

1.5 Provincia

1.3 Localidad

2.8 Alumnos participantes

J.2 Dirección

2. Datos de los autores

2.1 Coordinador

3. Datos de la experiencia

3.1 Título

3.2 Material presentado

J.l Denominación

VII PREMIOS «FRANCISCO GINER DE LOS Rlos)) A LA INNOVACIÓN
EDUCATIVA J989

Modelo de instancia

ANEXO

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCATIVA
(Subdirección General de Educación Compensatoria, Sección de
Actividades de Alumnos, Los Madraza, 15 y 17, 28014 Madrid).

1. Datos del Centro

(Lugar, fecha, firma y sello.)

4. El Ministerio de Educación y Ciencia se reserva el derecho a la
reproducción, publicación y difusión de Jos trabajos premiados. Igual
derecho corresponderá a la Fundación Banco Exterior. En cualquier
caso, los ejemplares editados llevarán la indicación «Premios dotados
por la Fundación Banco Exterioo). Respecto a los trabajos que sean
publicados por esta Dirección General y/o la Fundación Banco Exterior,
se entenderá que la cuantía de los premios incluye los derechos de autor
de la primera edición. Para sucesivas ediciones se convendrán con los
respectivos autores las condiciones oportunas.

5. Los equipos premiados quedarán obligados a redactar un
infonne-resumen de su trabajo de extensión no superior.a 25 folios, que
de.berán remitir a la Sección de Actividades de Alumnos en un plazo de
seIS meses a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)) de la resolución del concurso. El conjunto de estos informes
será editado por el Ministerio de Educación y Ciencia y la Fundación
Banco Exterior.

Séptima.-l. La concesión de los VII Premios «Francisco Giner de
los Ríos» se efectuará por unjurado, cuyos componentes serán designa
dos por el Director general de Promocíón Educativa, figurando entre
ellos un representante de la Fundación Banco Exterior.

2. El Jurado podrá acordar la incorporación en calidad de asesores
de expertos en las distintas áreas objeto de los trabajos presentados.

3. Los premios podrán ser declarados desiertos.
Octava.-La Dirección General de Promoción Educativa publicará en

el «Boletín Oficial del Estado) la correspondiente resolución con el fallo
del jurado y los nombres de sus miembros.

Madrid, 29 de marzo de 1989.-EI Director general, José Ignacio
Canagena' de la Peña.

Sr. Su1xlirector general de Educación Compensatoria.

Don/doña ,
Coodinador de la experiencia educativa titulada .
................................................................... , remito la presente instancia
junto con los ejemplares del trabajo, anexos y certificación del Direclor
del Centro, al objeto de participar en los VII Premios «Francisco Giner
de los Rios)) a la innovación educativa 1989.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Promoción Educativa, por la que se convocan
10s VII Premios «Francisco Giner de los Ríos».
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